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	VOTOS RELEVANTES

MUNICIPALIDAD

3696-09. MAL ESTADO DE CALLES EN BARRIO SANTA EDUVIGES EN ASERRI. Alega el recurrente que debido al mal estado del camino ubicado en barrio Santa Eduviges-Calle Los Tenorio, hace que en época de verano se genere gran cantidad de polvo, la cual les produce, alergias y rinitis de tipo respiratoria a ella y su madre, quien es una persona de la tercera edad, situación que les produce una desmejora en la calidad de vida y su derecho a la salud. Que por otra parte, cuando inicia el invierno, al no contar el camino con ningún tipo de mantenimiento por autoridades municipales, se convierte en un lago de lodo a todo lo largo y ancho. Que es tanto el barro que se produce en el camino que en invierno es casi imposible transitarlo a pie o en un vehículo de tracción sencilla. Estiman que la Municipalidad de Aserrí, mantiene un trato discriminatorio en su contra, debido a que en otras calles del distrito de San Gabriel de Aserrí, al cual pertenecen, si se les envió equipo de mantenimiento (back hoe, vagonetas y lastre)  durante diciembre, y a su comunidad ni se acercaron a pesar que vecinos hablaron personalmente con el Alcalde. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Alcalde Municipal de Aserrí, que realice todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus atribuciones y coordine con las dependencias competentes, para que, en el plazo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, proceda a la reparación de la calle Los Tenorio. CL
SERVICIOS PUBLICOS

3802-09. SE NIEGA SERVICIO DE AGUA POR FALTA DE INFRAESTRUCTURA Y RECURSOS HIDRICOS. Alega el recurrente que tiene una propiedad que se ubica en la Calle Zurquí y en la misma se encuentra el caserío de Santa Elena. Señala que en dicho lugar se ubican aproximadamente 90 casas de habitación, de las cuales 7 de ellas no cuentan con el servicio de agua potable. Manifiesta que solicitó el servicio del preciado líquido a la Empresa de Servicios Públicos de Heredia en tres ocasiones, y lo que se le niega en razón de la carencia de infraestructura y de recursos hídricos. Estima que dicha situación violenta sus derechos fundamentales. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
PODER JUDICIAL

3846-09. FUCIONARIOS PUBLICOS DEBEN EJECUTAR LAS SENTENCIAS DE LA SALA CONSTITUCIONAL AÚN CUANDO NO SE HAYA NOTIFICADO LA SENTENCIA COMPLETA. Alega el accionante que a pesar de lo dispuesto en el voto de la Sala Constitucional dictado en el expediente número 08-011801-0007-CO, el Banco Popular y de Desarrollo Comunal se niega a facilitarle a su representado, el Sindicato Unión de Profesionales, Técnicos y Similares del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, el acceso al servicio institucional de correo electrónico para el envío de correos masivos.  Sobre el tema, la Sala en la sentencia número 15965-06, señaló que si bien hay un principio procesal según el cual las resoluciones judiciales no tienen efecto hasta la notificación a la parte afectada, eso no es válido para la jurisdicción constitucional. En aplicación de los artículos 5, 7 y 56 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, este tribunal tiene la facultad de decidir sobre su propia competencia, así como sobre las cuestiones incidentales que surjan ante ella, y las prejudiciales conexas. Por esa razón, no necesita un funcionario el contenido de la sentencia para saber lo que tiene que contestar. La parte resolutiva es muy clara y por entregada una copia certificada de esa parte resolutiva (disponible en la Secretaría de la Sala inmediatamente que la decisión ha sido tomada), no puede el funcionario pretender desconocerla. Asimismo, la medida cautelar de suspensión de la ejecución del acto administrativo pierde vigencia con la votación por el fondo, y es sustituida por la decisión final. Su característica de instrumentalidad y accesoriedad no puede existir más allá de la resolución de fondo. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Gerente General del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, que de inmediato y sin necesidad de que se le comunique el texto íntegro ni de la sentencia número 2008-016871 de las 13:28 horas del 7 de noviembre de 2008 ni de este pronunciamiento, le permita al Sindicato Unión de Profesionales, Técnicos y Similares del Banco Popular y de Desarrollo Comunal el envío de correos masivos. CL
AMBIENTE

3847-09. CIERRE DE BOTADERO DE BASURA EN MATINA. Alega el recurrente que la Municipalidad de Matina ha depositado basura en su finca en ubicada en 14 Millas o Coopeocho, lo anterior sin contar con infraestructura, ni las condiciones higiénicas y ambientales. Tal situación fue denunciada ante la Municipalidad de Matina, el Área Rectora de Salud y el Ministerio de Ambiente, Energía y Tecnología el 14 de agosto del 2008. El Área Rectora de Salud emitió la Orden Sanitaria RHA-ARSM-UPAH-320-08 del 4 de setiembre del 2008 y se ordenó a la Municipalidad de Matina que se abstenga de depositar los desechos en la finca en mención y que en un plazo de 48 horas se debían retirar los vehículos y maquinaria. Mediante oficio número 131 del 5 de setiembre del 2008 el Área Rectora  de Salud le giró la misma orden al propietario del inmueble. La oficina del MINAET envió un informe al Tribunal Ambiental Administrativo de San José mediante oficio 454-008-0SSM del 28 de setiembre del 2008 y se destacó que la finca que sirve de botadero colinda con un área de refugio para flora y fauna y se encuentra cerca del Río Palacios. El 17 de diciembre del 2008 la Municipalidad accionada reactivó las actividades denunciadas, lo cual fue denunciado por el recurrente ante el Área de Salud el 26 de diciembre del 2008. Posteriormente el 8 de enero del 2009 el Área de Salud emitió una nueva orden sanitaria ordenando el cierre técnico del vertedero, ante dicha situación el 15 de enero el recurrente solicitó una explicación e interpuso una nueva denuncia ante el Área de Salud, la cual le fue contestada el 26 de enero del 2009 y se le indicó que se trataba de un cierre técnico, lo que considera impreciso pues se debe hacer un cierre total por tratarse de una actividad ilegítima. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Matina, completar el cierre técnico en el plazo y bajo las condiciones señalados por el Ministerio de Salud en la orden sanitaria orden sanitaria #RHA-ARSM-PRS-05-09 del 8 de enero de 2009, así como adoptar de inmediato, todas las medidas necesarias para que, una vez ejecutado el cierre técnico del vertedero, la disposición de los desechos sólidos en el cantón sea respetuosa del medio ambiente. De las disposiciones adoptadas deberá informar el Alcalde a la Sala cada dos meses, contados a partir de la notificación de esta sentencia y mientras no entre en funcionamiento el nuevo sitio de disposición de la basura del cantón. CL
PENSION

3854-09. REBAJO DE PENSION SIN DEBIDO PROCESO EN EL PODER JUDICIAL. Alega el recurrente que sin procedimiento, aviso o resolución alguna, desde julio del dos mil ocho, se le está aplicando un rebajo al monto que recibe por su jubilación. Que una vez que se enteró, planteó el correspondiente reclamo, pero le dicen que ello se debe a supuestos errores de cálculo, y que además, por esa razón, no se le pagaría este mes el aumento por costo de la vida correspondiente al primer semestre del dos mi nueve. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Jefe del Departamento de Personal-Gestión Humana del Poder Judicial, que dentro del plazo de ocho días contado a partir de la notificación de esta resolución, deberá enderezar los procedimientos a fin de comunicarle al recurrente, como es debido, sobre los montos pagados de más, el saldo que adeuda y la forma en que se procederá a su cancelación definitiva. CL
SALUD

3880-09. CITA MÉDICA. Alega que es un adulto mayor y que acudió al Hospital recurrido, dado que sufre de "ronquera", "carraspera continua", así como "malestar constante en la garganta". Afirma que medico especialista en Neumología del Hospital recurrido, le comunicó que había detectado una "laringitis crónica" en su garganta; por ello, le confeccionó una referencia y lo remitió a un especialista en Otorrinolaringología. Pese a ello, el 24 de febrero del presente año, le informaron que deberá apersonarse en abril del 2009, para programar la cita en el 2010, a fin de que se le efectúe "una valoración y una laringoscopía".  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al  Director General, al Jefe Sección de Cirugía y al Jefe del Servicio de Otorrinolaringología, todos del Hospital Calderón Guardia, coordinar las acciones que se encuentren en al ámbito de sus competencias a efecto de disponer que el amparado sea valorado en el servicio de Otorrinolaringología del citado Hospital, en forma inmediata. CL

TRIBUTARIO    

3899-09. MODIFICACION DE DESTINO DE IMPUESTO. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Decreto Ejecutivo 31379-H-MAG-MOPT.La normativa se impugna en su totalidad, en cuanto establece una modificación del destino del impuesto creado por Ley número 5515, a la caja o envase de banano, ya que autoriza a CORBANA (Corporación Bananera Nacional, Sociedad Anónima), para que tome las sumas necesarias para pagar, únicamente, los derechos e indemnizaciones laborales de los trabajadores que laboran para las  fincas cooperativas administradas por ese ente público no estatal. Se considera que se desvía la finalidad del impuesto creado en la ley. Asimismo, alega la infracción del artículo 361 de la Ley General de la  Administración Pública, por cuanto en la tramitación de este decreto, no  obstante tratarse de una disposición de carácter general, se promulgó sin  poner en conocimiento a las organizaciones representativas de intereses  colectivos. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza de plano la acción en cuanto a los artículos 1, 2 y 4 del Decreto Ejecutivo No. 31.379-H-MAG-MOPT. En cuanto al artículo 4 de esa normativa se declara sin lugar la acción. RP
3906-09. SE EXCLUYE LA APLICACIÓN DE PORCENTAJES DE DEPRECIACIÓN PARA EL CALCULO DE RENTA. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Anexo II del Reglamento a la Ley del Impuesto sobre la renta. La norma dispone: "Porcentaje Años de vida anual (método suma Bien o actividad (método línea de los dígitos recta) de los años) Automóviles (de alquiler) 34 3." La disposición se impugna en tanto viola el derecho a contribuir según la capacidad económica, en particular, violación al llamado "requisito de efectividad de la capacidad económica". Se considera que lesiona el principio constitucional de capacidad económica. Asegura que se generan así dos categorías de contribuyentes, sin que exista un motivo razonable y objetivo que justifique el trato diferenciado. Finalmente, se estima que la norma viola el principio de legalidad pues el Anexo II del Reglamento a la Ley del Impuesto sobre la Renta al fijar porcentajes de depreciación y años de vida útil desligados del criterio de deterioro y obsolescencia a que se refiere el artículo 8 de la Ley del Impuesto sobre la Renta para ser aplicados para el cálculo de la ganancia de capital en la venta de activos depreciables, no hace sino contradecir lo dispuesto en la Ley. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar la acción. SL

MINORIAS

3907-09. DIRECTRIZ DEL MINISTERIO DE SALUD SOBRE LEY 7600. Acción de Inconstitucionalidad en contra de la Directriz DM-1330-IZ-07 del Ministerio de Salud. La circular se impugna  en razón de que hace una interpretación restrictiva y lesiva a los derechos fundamentales de las personas discapacitadas, al excluir de manera arbitraria la obligación de fiscalización del Ministerio de Salud sobre edificios privados y públicos ya existentes, que involucren concurrencia de público, edificaciones a las cuales la Ley 7600 otorgó plazos específicos para adaptarse a los requerimientos técnicos que garantizan un acceso irrestricto de personas con discapacidad. Se declara CON LUGAR la acción. En consecuencia, se anula la circular DM-1330-IZ-07 del Ministerio de Salud. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la circular anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. CL

ASOCIACION

3903-09. DISOLUCION DE COOPERATIVAS. Acción de Inconstitucionalidad en contra del artículo 86 inciso b) y 87 inciso b) de la Ley de Asociaciones Cooperativas. Alega el recurrente las normas impugnadas violan el contenido de los artículos 25 y 64 de la Constitución Política pues atentan contra la libertad de asociación que tiene todo ciudadano de asociarse para fines lícitos, máxime cuando va en contra de la voluntad de los asociados el disolverse, ya que pretender disolver la Cooperativa como lo pretende el INFOCOOP por el no cumplimiento de los objetivos, es ilógico, ilegal e inconstitucional, pues por lógica un objetivo no es una meta que se consolida y se realiza con el transcurso del tiempo. Sobre el tema planteado en esta acción, se cita el voto 8587-02 y con base en ello, se rechaza por el fondo el recurso. RF

PENAL

3902-09. SANCION POR INCUMPLIMIENTO DEL DEBER ALIMENTARIO. Acción de Inconstitucionalidad en contra del artículo 185 del Código Penal. Alega el recurrente que el artículo 39 de la Constitución Política solo autoriza la privación de libertad en los casos de apremio corporal en materia civil o de trabajo, o en los casos de insolvencias, quiebras o concurso de acreedores, resultando inconstitucional el tipo penal de incumplimiento de deber alimentario, que establece pena de prisión a los obligados a dar una suma de dinero a título de alimentos en caso de incumplimiento. Si bien, la Sala Constitucional ha conceptuado la obligación de alimentos como una obligación social y no patrimonial, nacida en la relación de vínculo matrimonial o filial, lo cierto es que la Constitución la tiene como una obligación monetaria, pues al derecho constitucional de no ser privado de la libertad por deudas, exceptúa la posibilidad de ser recluido en prisión cuando se trate de casos de apremio corporal en materia civil o de trabajo. De no tener la obligación de alimentos un carácter dinerario, la Constitución no habría consignado la excepción por innecesaria. La Sala ya se pronunció en cuanto a la constitucionalidad de la norma cuestionada en la sentencia 8124-99 y con base en ello, se rechaza por el fondo la acción. RF
INFORMACION  

3908-09. NEGATIVA DE RENDIR INFORMACIÓN SOLICITADA. Diputado acusa que envió una nota al señor Presidente de la República, por medio de la cual solicitó información de carácter público, en relación con su participación y la del representante del Gobierno de Costa Rica, ante el Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), en relación con el fallido proceso licitatorio promovido por el Instituto Costarricense de Electricidad (ICE), con el objeto de instalar en Costa Rica,  una  red de 1,5 millones de líneas celulares de tercera generación; su relación e intereses personales y las de su colaborador, con la mencionada firma china de alta tecnología. Comenta que recibió una nota sin número de oficio del señor Presidente de la República, un día antes, como resultado de su intervención, por medio de la cual, le solicitó al  Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Electricidad,  dejar sin efecto la licitación.  Añade que el contenido  de la nota suscrita por el señor Presidente, lo obligó a realizar una serie de observaciones de carácter legal y requerir información adicional, sin que hasta ahora se le haya contestado. Se declara con lugar el recurso, y en consecuencia se le ordena al Ministro de la Presidencia, que proceda, de inmediato, a contestar la gestión presentada por el recurrente  el día 27 de agosto de 2008 a través del oficio No. 306-ASE-2008. CL

TRABAJO

3811-09. NIEGAN PERMISO SIN GOCE DE SALARIO. Alega la recurrente que labora para el Tribunal recurrido desde mil novecientos ochenta y cinco, y ostenta condición de trabajador en propiedad. Que desde marzo del dos mil uno, optó por solicitar un nombramiento interino docente en la Universidad de Costa Rica, para lo cual solicitó al Tribunal Suprema de Elecciones, un permiso sin goce de salario y se amparó en la normativa del Reglamento Autónomo de ese órgano, el cual, a su vez, remite al Reglamento al Estatuto de Servicio Civil, que en su artículo 33 incido c) reglamenta que un funcionario puede trasladarse de una institución a otra por un tiempo de cuatro años, prorrogables por otro tanto igual por las mismas razones. Que por esa razón, durante los años anteriores ha laborado en el Tribunal solamente durante los meses de enero y febrero. Para este año, realizó su solicitud de permiso, pero sin fundamentación o motivación alguna, el Tribunal le resolvió denegarle el permiso, lo cual lo deja en indefensión, pues además de arbitraria y antojadiza la decisión, no le permite impugnar con argumentos legales dichas decisión. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
3827-09. REGLAS IMPUESTAS POR LA JUNTA DE PROTECCION SOCIAL DE SAN JOSE SOBRE DEVOLUCION DE LOTERIA. Alega el recurrente que es adjudicatario directo de una concesión de lotería y a lo largo de todos estos años, se ha acostumbrado entre los vendedores de lotería intercambiar números para tener distintas series, vender más producto y así tener contento al público consumidor ya que los jugadores de loterías entre más variedad de series tengan, así compran. Cuando la lotería no se vendía, la Junta de Protección Social aceptaba la devolución de la lotería retirada hasta cierto porcentaje, toda vez que a eso obliga la Ley de Loterías. No obstante, por medio de las circulares números L. 19-2007 del 27 de noviembre de 2007 y L. 18-2008 de 28 de noviembre de 2008, el Jefe de Lotería le comunicó los acuerdos de la Junta Directiva números JD-706, artículo III), inciso I), punto G) y JD-574, artículo III), inciso 1) punto f). Según el primero, solo se aceptará la devolución de lotería de las personas que únicamente hubieran retirado su cuota adjudicada, pero no de los que reciban excedente de lotería; de acuerdo con el segundo, se mantuvo el porcentaje de devolución de lotería en un 25% pero se prohibió el intercambio de series. Estima tales medidas contrarias al principio de legalidad que deben observar todos los entes y órganos públicos, toda vez que por mero acuerdo de Junta Directiva se contraría lo ordenado de modo expreso en la Ley de Loterías. Asimismo, considera que lo impugnado contraría el principio constitucional de proporcionalidad, toda vez que la Administración optó por las medidas más lesivas, toda vez que estas podrían ocasionar que quiebre. Subraya que si saca lotería, es para venderla; si hay que devolverla a la Junta, es por que no se vendió, de modo que se debe proteger el capital invertido por el vendedor. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL


	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
CL: Con Lugar     SL: Sin Lugar          RP: Rechazo de Plano      RF: Rechazo por el Fondo

	PARTES DISPOSITIVAS DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 

Y CONSULTAS



	San José, 11 de marzo de 2009.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del once de marzo del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Adrián Vargas Benavides (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Gilbert Armijo Sancho, Fernando Cruz Castro, Rosa María Abdelnour Granados (1), Horacio González Quiroga (en sustitución de la Magistrada Calzada Miranda) y Roxana Salazar Cambronero (en sustitución del Magistrado Jinesta Lobo)

1) Sentencia 2009-03899

Expediente 03-11476-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y cinco minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Alexis Cruz Bermúdez y Hugo Montero Vargas en contra del Decreto Ejecutivo 31379-H-MAG-MOPT. Se rechaza de plano la acción en cuanto a los artículos 1, 2 y 4 del Decreto Ejecutivo No. 31.379-H-MAG-MOPT. En cuanto al artículo 4 de esa normativa se declara sin lugar la acción.-

2) Sentencia 2009-03900

Expediente 09-02070-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y seis minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Jimy Álvarez García en contra del Artículo sexto del Decreto Ejecutivo No. 24131-H-PLAN, Oficio PRH-0790-2008 del 27 de noviembre del 2008. Se rechaza de plano la acción de inconstitucionalidad.-

3) Sentencia 2009-03901

Expediente 08-07138-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y siete minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Banco Nacional de Costa Rica en contra del Artículo 49 de la undécima reforma a la quinta Convención Colectiva del Banco Nacional de Costa Rica. Se rechaza de plano la acción.-

4) Sentencia 2009-03902

Expediente 09-02684-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y ocho minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Mario Poveda Álvarez en contra del Artículo 185 del Código Penal. Se rechaza por el fondo la acción.-

5) Sentencia 2009-03903

Expediente 09-00138-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y nueve minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Cooperativa Agropecuaria de Autogestión de Coyolar R.L. en contra del Artículo 86 inciso b) y 87 inciso b) de la Ley de Asociaciones Cooperativas. Se rechaza por el fondo la acción.-

6) Sentencia 2009-03906

Expediente 06-11354-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y dos minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Sociedad Rentacar Centroamericana, Sociedad Anónima en contra del Anexo II del Reglamento a la Ley del Impuesto sobre la renta. Se declara sin lugar la acción.-

7) Sentencia 2009-03907

Expediente 08-00782-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y tres minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Víctor Emilio Granados Calvo en contra de la Directriz DM-1330-IZ-07 del Ministerio de Salud. Se declara CON LUGAR la acción. En consecuencia, se anula la circular DM-1330-IZ-07 del Ministerio de Salud. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la circular anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. Notifíquese está resolución al Ministerio de Salud. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese.-




